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CAPÍTULO I 
La Denominación de Origen como 

indicación geográfica protegible

I. CUESTIONES TERMINOLÓGICAS

Es frecuente en el tráfico mercantil que los pro-
ductos se presenten a los consumidores utilizando 
las indicaciones geográficas. Por indicación geográ-
fica, en un sentido general, se entiende el nombre o 
el signo que indica o identifica una zona geográfica 
determinada.

El que un producto se designe mediante una 
indicación geográfica puede deberse a que haya al-
guna conexión entre la indicación geográfica y el 
producto. Dicha conexión puede estar en que el 
producto se haya producido, transformado o ela-
borado en la zona geográfica.

Sin embargo, existen indicaciones geográficas 
en las que no existe tal conexión, estando enton-
ces ante las denominaciones geográfica aparentes. 
Como señala Fernández Novoa “Entre las deno-
minaciones geográficas aparentes deben destacar-
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se, en primer término, las denominaciones pseu-
do-geográficas. Las denominaciones pseudo-geo-
gráficas son aquellas que a primera vista evocan el 
nombre de una localidad, pero que en rigor aluden 
al apellido de la persona a cuya habilidad y dotes 
se debe la elaboración de un determinado produc-
to. Así la denominación “salchichas de Frankfurt” 
(Frankfurte Würtschem) no debe ponerse en rela-
ción con la ciudad alemana de Frankfurt, sino con 
un carnicero apellidado Frankfurter; del mismo 
modo, la denominación “salchichas de Viena”, 
(Wiener Wúrtschen) no debe ponerse en relación 
con la ciudad de Viena, sino con un carnicero ber-
linés apellidado Wiener. En el seno de las deno-
minaciones geográficas aparentes, han de incluirse 
también los nombres geográficos que a modo de 
denominación de fantasía son utilizados por una 
empresa como marca particular de sus productos. 
Entre los ejemplos de este segundo grupo de de-
nominaciones geográficas aparentes, cabe citar la 
denominación Mont-Blanc que constituye la marca 
de una acreditada pluma estilográfica1. Finalmen-
te, dentro de las denominaciones geográficas apa-
rentes forman un grupo aparte aquellos nombres 
originariamente geográficos que se han convertido 

1 Otros ejemplos de denominaciones de fantasía serían: los 
coches cuya marca incluye el nombre de una ciudad como Cór-
doba, Ibiza o toledo. Estas denominaciones de fantasía no gozan 
de una protección específica, salvo la que procede del Derecho 
de marcas,
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en denominaciones descriptivas de un género de 
mercancías”2. Estas últimas son las llamadas deno-
minaciones genéricas. Como ejemplos de deno-
minaciones genéricas están el caso de los quesos 
“Cammembert” en Francia, según sentencia del tri-
bunal de Orleans de 21 de enero de 1926; o el caso 
de Agua de Colonia en Alemania, según sentencia 
del tribunal Federal alemán de 9 de diciembre de 
1964.

Las indicaciones geográficas pueden ser direc-
tas e indirectas. Las indicaciones geográficas direc-
tas son las constituidas por nombres que identifi-
can una zona geográfica determinada, más o menos 
extensa, de manera que al consumidor le permite 
conocer claramente la zona geográfica de la que 
procede el producto, por ejemplo, el nombre de 
un país, región, comarca, localidad, etc. Las indica-
ciones geográficas indirectas están constituidas por 
signos, de forma que el consumidor asocia los pro-
ductos indicados por dichos signos con una zona 
geográfica concreta, por ejemplo, una bandera, un 
traje típico, un escudo, un edificio representati-
vo, etc. A diferencia de las indicaciones geográfi-
cas directas, las indirectas no han sido susceptibles 
de protección por el Derecho comunitario, salvo, 
como afirma Guillém Carrau, en Alemania3.

2 FERNÁNDEz NOVOA, C: La protección internacional de las 
denominaciones de origen de los productos, Madrid, 1970, págs. 4 y 5.

3 GUILLÉM CARRAU, J.: Denominaciones geográficas de cali-
dad, tirant lo blanch, 2008, pág. 33.
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Cuando la indicación geográfica únicamente 
indica la procedencia geográfica del producto es-
tamos ante una indicación de procedencia. Si, ade-
más de indicar la procedencia geográfica del pro-
ducto, la indicación geográfica revela la existencia 
en el producto de una calidad o características debi-
das fundamentalmente o exclusivamente al medio 
geográfico con sus factores naturales y humanos, 
estamos ante una denominación de origen.

Hay que aclarar que dentro de las indicaciones 
geográficas directas se utilizan indistintamente los 
siguientes términos jurídicos: indicación de pro-
cedencia; indicación geográfica; denominación de 
origen; denominación de origen protegida; e indi-
cación geográfica protegida. De aquí, que botana 
Agra ponga de manifiesto la ausencia de un concep-
to legal uniforme y de validez universal al respecto, 
lo que supone que la cuestión de la definición se 
tenga que abordar con referencia al concreto texto 
legal que se tenga a la vista4.

En el ámbito de los convenios internacionales, 
se han empleado distintos términos. En el Conve-
nio de la Unión de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial de 20 de marzo de 1883, se 
emplea el término indicación de procedencia (ar-
tículos 1.2 y 10); también en el Arreglo de Madrid 
de 14 de abril de 1891 relativo a la represión de 

4 bOtANA AGRA, M.: La protección de las Marcas Internacio-
nales, Marcial Pons, Madrid, 1994, pág, 79.
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las indicaciones falsas o falaces de procedencia en 
las mercancías, se utiliza el término indicación de 
procedencia (artículo 1). En cambio, en el Arreglo 
de Lisboa relativo a la protección de las denomina-
ciones de origen y su registro internacional de 31 
de octubre de 1958, se emplea el término denomi-
nación de origen y se define como la denomina-
ción geográfica de un país, de una región o de una 
localidad que sirva para designar un producto ori-
ginario del mismo y cuyas cualidades o caracterís-
ticas se deben exclusiva o esencialmente al medio 
geográfico, comprendidos los factores naturales 
y los factores humanos (artículo 2). Por su parte, 
el Acuerdo sobre los aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comer-
cio, que constituye el Anexo 1 c del Acuerdo por 
el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, de 15 de abril de 1994, utiliza el térmi-
no indicaciones geográficas y las define como las 
que identifiquen un producto como originario del 
territorio de un Miembro o de una región o locali-
dad de ese territorio, cuando determinada calidad, 
reputación, u otra característica del producto sea 
imputable fundamentalmente a su origen geográ-
fico (artículo 22.1).

En el ámbito del Derecho comunitario, el Re-
glamento CEE 2081/92 del Consejo, de 14 de julio 
de 1992, relativo a la protección de las indicacio-
nes geográficas y de las denominaciones de origen 
de los productos agrícolas y alimenticios, distin-
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guía entre denominación de origen protegida e 
indicación geográfica protegida. Este Reglamento 
ha sido derogado por el Reglamento CE 510/2006 
del Consejo de 20 de marzo de 2006, quien hace la 
misma distinción y mantiene la misma definición 
de denominación de origen protegida y de indica-
ción geográfica protegida que el Reglamento CEE 
2081/92. La denominación de origen protegida se 
define como el nombre de una región, de un lugar 
determinado o, en casos excepcionales, de un país, 
que sirve para designar un producto agrícola o un 
producto alimenticio originario de dicha región, de 
dicho lugar determinado o de dicho país, cuya cali-
dad o características se deban fundamental o exclu-
sivamente al medio geográfico con sus factores na-
turales y humanos, y cuya producción, transforma-
ción y elaboración se realicen en la zona geográfica 
delimitada. La indicación geográfica protegida es el 
nombre de una región, de un lugar determinado o, 
en casos excepcionales, de un país, que sirve para 
designar un producto agrícola o un producto ali-
menticio originario de dicha región, de dicho lugar 
determinado o de dicho país, que posea una cuali-
dad determinada, una reputación u otra caracterís-
tica que pueda atribuirse a dicho origen geográfico 
y cuya producción, transformación o elaboración 
se realicen en la zona geográfica delimitada (artí-
culo 2). La denominación de origen protegida y la 
indicación geográfica protegida son dos figuras dis-
tintas a las que el Reglamento 510/2006 concede la 
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misma protección jurídica. La distinción entre la 
denominación de origen protegida y la indicación 
geográfica protegida está en que la conexión entre 
las cualidades y características del producto con el 
medio geográfico es más intensa en la primera que 
en la segunda. Para los productos vinícolas, el De-
recho comunitario en el Reglamento CE 491/2009 
del Consejo de 25 de mayo de 2009, que modifica 
el Reglamento CE 1234/2007 por el que se crea una 
organización común de mercados agrícolas y se es-
tablecen disposiciones específicas para determina-
dos productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM), igualmente distingue entre denominación 
de origen protegida e indicación geográfica prote-
gida. Mantiene González botija que la indicación 
geográfica protegida surge como un segundo géne-
ro o cajón de sastre donde pueden encontrar aco-
modo todas aquellas referencias geográficas que no 
quepan en el más riguroso concepto de denomina-
ción de origen protegida5.

En España, el término denominación de ori-
gen es el recogido en la Ley 25/1970, de 2 de di-
ciembre, de Estatuto de la Viña, del Vino y de los 
Alcoholes (artículo 79); en la Ley de 24/2003, de 
10 de julio, de la Viña y del Vino se distingue entre 
vinos de calidad con indicación geográfica, vinos 
con denominación de origen y vinos con deno-

5 GONzÁLEz bOtIJA, F.: El régimen jurídico de los vinos de 
calidad producidos en regiones determinadas, Atelier, 2003, pág. 41.
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minación de origen calificada. Para los produc-
tos agroalimentarios no vínicos, el Real Decreto 
1573/1985 distingue entre denominaciones gené-
ricas y específicas de productos alimentarios. Si 
bien, la Orden de 25 de enero de 1994 estableció la 
correspondencia entre la legislación española y el 
Reglamento 2081/1992. Así, la Denominación de 
Origen Protegida definida en el Reglamento CEE 
2081/92 se corresponde con la denominación de 
origen definida en la Ley 25/1970, de 2 de diciem-
bre; y la Indicación Geográfica Protegida defini-
da en el Reglamento CEE 2081/92 se correspon-
de con la denominación específica con referencia 
al nombre geográfico definida en el artículo 3 del 
Real Decreto 1573/1985, de 1 de agosto, por el que 
se regulan las denominaciones genéricas y especí-
ficas de productos alimentarios.

II. FUNDAMENTO DE LA PROTECCIÓN

La protección jurídica de las indicaciones geo-
gráficas se ha ido configurando poco a poco a lo 
largo de los años, aunque hay que advertir que no 
gozan de igual nivel de protección jurídica todas las 
indicaciones geográficas.

“Si a una denominación no se le dispensa nin-
gún tipo de protección jurídica. O si ésta tiene un 
alcance limitado, se puede iniciar un proceso de 
vulgarización que la lleve a convertirse en “deno-
minación geográfica genérica”, esto es, una deno-
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minación que no revela ya el origen geográfico del 
producto sino su especie o género”6.

Una protección jurídica eficaz para las denomi-
naciones de origen supondría que las mismas solo 
se pudieran utilizar para designar los productos a los 
que se aplica y sean originarios de la zona geográfi-
ca delimitada con ese nombre geográfico, productos 
que han de tener unas cualidades y características 
debidas al medio geográfico de producción, esto 
conllevaría a la prohibición de utilizar la denomi-
nación de origen para aquellos otros productos que 
no cumplan los requisitos anteriores. Además, una 
protección jurídica eficaz de las denominaciones de 
origen supondría, por una parte, la prohibición de 
utilizar indicaciones falsas o falaces en relación al 
origen o cualidades esenciales del producto, y, por 
otra, la prohibición de que la denominación, aun-
que se indique el verdadero origen del producto 
vaya acompañada de expresiones tales como “gé-
nero”, “tipo”, “estilo” u otra similar, supuestos que 
generan en los consumidores una opinión errónea o 
confusa. Como veremos a lo largo de este trabajo, las 
denominaciones de origen gozan de una protección 
jurídica en los términos anteriormente apuntados.

El que las denominaciones de origen gocen de 
una eficaz protección jurídica tiene su fundamento 
en los diversos intereses protegidos por las mismas.

6 MAROÑO GARGALLO, Mª. M.: La protección jurídica de las 
denominaciones de origen en los derechos español y comunitario, Madrid, 
2002, pág. 27. 
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En primer lugar, protegen el interés de los 
consumidores. Éstos cada vez más conceden ma-
yor importancia a la calidad que a la cantidad de 
los productos, buscan productos específicos que 
tengan unas cualidades y características debidas al 
origen geográfico de producción, que los diferencia 
de otros productos del mismo género.

El consumidor, debido a la gran variedad de 
productos comercializados y a la gran cantidad de 
información sobre los mismos, para poder elegir 
mejor debe disponer de datos claros y concisos 
sobre el origen del producto. En este sentido, el 
Derecho comunitario establece en el Reglamen-
to (CE) 510/2006 del Consejo de 20 de marzo de 
2006 sobre protección de las indicaciones geográfi-
cas y de las denominaciones de origen de los pro-
ductos agrícolas y alimenticios, que la indicación 
“denominación de origen protegida” o los símbo-
los comunitarios asociados a ella deberán figurar en 
el etiquetado de los productos agrícolas y alimenti-
cios originarios de la Comunidad que se comercia-
licen con una denominación registrada al amparo 
de este Reglamento (artículo 8.2). Los símbolos 
comunitarios asociados a la denominación de ori-
gen protegida son los recogidos en el Anexo V del 
Reglamento (CE) 1898/2006 de la Comisión, de 14 
de diciembre de 2006, que establece las disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) 510/2006, 
Anexo V que ha quedado modificado por el Regla-
mento (CE) 628/2008 de la Comisión, de 2 de julio 
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